
Señora 

Alicia Gallardo Lagno 

Subsecretaria de Pesca y Acuicultura 

Bellavista 168, piso 18 

VALPARAISO 

Ref.: 

De mi consideración: 

Adjunta Acta Sesión Nº 06/2021 del 

Comité Científico Técnico de Recursos 

Bentónicos (CCTB). 

- Adjunto

En nuestra calidad de organismo asesor y de consulta de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura en materias científicas relevantes para la 

administración y manejo de las pesquerías que tengan su acceso cerrado, así como, en 

aspectos ambientales y de conservación y en otras que la Subsecretaría considere 

necesario, adjunto tengo el agrado de enviar a Ud., Acta Sesión Nº 06 e Informes Técnicos 

del Comité Científico de la Ref., de fecha 02 y 03 de diciembre de 2021, con el propósito 

de que ésta sea conducida al señor Ministro de Economía, Fomento y Turismo, para los 

efectos de establecer medidas de manejo de las pesquerías bentónicas analizadas. 

Hago presente a Ud., que las medidas recomendadas están en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

Saluda atentamente a Ud., 

/" 

Luis Filun Villablanca 

Presidente Comité Científico Técnico 

Pesquerías de Recursos Bentónicos 









b. Fijar como talla mínima de captura, 7,0 cm de diámetro de testa, sin púas, a los desembarques

que se realicen en la temporada estival (enero-febrero 2022).

c. Los remanentes de la cuota estival, podrán ser extraídos una vez que se agote la cuota global

de captura, con talla mínima de 7,0 cm y hasta el 14 de octubre de 2022. No obstante, si se

sobrepasa la cuota global autorizada, dichos excedentes serán descontados en la próxima

cuota global que se autorice.

Dicho pronunciamiento se funda en los argumentos y recomendaciones del Informe Técnico Nº09 

del CCTB "Solicitud de suspensión de la veda biológica y establecimiento de cuota de captura 

del recurso erizo en la Región de Los Lagos y la Región de Aysén, temporada estival 2022 

(enero y febrero)'. 

2.3. REVISION PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN 2022-2023. 

María Alejandra Pinto, profesional de la Unidad de Recursos Bentónicos de la SSP.4, en el marco 

de lo que señala la Ley General de Pesca Acuicultura (LGPA) en el Art 91, referido a la formulación 

del programa de investigación para pesquerías bentónicas artesanales de Chile, entrega 

antecedentes generales de cómo está conforma actualmente la cartera de investigación para los 

recursos bentónicos, con el propósito de que el CCTB no duplique esfuerzos al momento de 

elaborar sus propuestas de investigación para el año 2023. 

Al respecto, se deja planteada la invitación al CCTB para que entregue sus ideas de nuevos 

proyectos de investigación con el propósito de incorporarlos en las distintas carteras mencionadas. 

Se informa además que la fecha en la que la SSPA debe presentar el programa de investigación es 

el 7 de enero de 2022, por !o que antes de esa fecha el CCTB debería entregar sus aportes. Se 

adjuntan en el Anexo 2 los antecedentes presentados en esta discusión. 

Los miembros plantean que es importante dejar consignado que respecto al total de proyectos 

FIPA que anualmente han sido ejecutados desde 1993, la proporción de aquellos asociados a 

recursos bentónicos no sobrepasa para ningún año más del 30%. Adicionalmente, considerando la 

diversidad de especies bentónicas nacionales que conforman estas pesquerías, dicho porcentaje 

no permite apreciar que dado el gran número de recursos para los que se requieren antecedentes, 

en términos de números absolutos, para algunos de ellos el número de estudios asociados es 

realmente bajo y no cubre los requerimientos mínimos de investigación básica para la regulación, 

ordenamiento y manejo de estas pesquerías 
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Acuerdo 

Se levantará intersesionalmente una comisión por parte del CCTB para elaborar y hacer llegar a la 

SSPA las fichas con las propuestas de investigación 2023 que se estimen pertinentes. 

2.4. CUOTA DE CAPTURA RECURSO MACHA, PLAYA TEMBLADOR, REGIÓN DE COQUIMBO 

El Sr. Adolfo Vargas, profesional de la empresa consultora Promar Pacífico, presenta los resultados 

de la evaluación directa del recurso macha que se realizó mediante Pesca de Investigación en el 

sector de Playa El Temblador, Comuna de la Higuera en la Región de Coquimbo a principios de 

noviembre de 2021, la que se llevó a cabo con el propósito de obtener información biológica del 

recurso, así como también, de su condición poblacional, que permita efectuar una explotación 

sustentable en esta playa. Los antecedentes y datos presentados se adjuntan en el Anexo 3. 

Se solicita suspender la veda extractiva de la macha en la playa El Temblador por un período de 4 

meses y se propone realizar la extracción de una cuota de 76,7 t de machas. 

En el análisis los miembros del CCTB plantean que es muy probable que la reaparición de las 

machas en este sector se deba a que durante el 2018-2019, se produjo un fuerte reclutamiento 

poblacional por actividad reproductiva en el sector de playa Los Choras y Choreadero, ubicados a 

pocos kilómetros más al norte de playa Temblador, que probablemente permitió que las zonas que 

se ubican entre estos sectores se vieran beneficiados con un incremento de abundancia. 

Pronunciamiento 

• Suspender la veda extractiva del recurso macha, establecida por el D. Ex. Nº 144/2021, por un

período de 4 meses a contar de la fecha de emisión del decreto que lo autoriza, en el sector

de playa El Temblador, comuna de La Higuera, Región de Coquimbo.

• Considerando las recomendaciones del Informe Técnico Nº 10 del CCTB, "Suspensión de

veda extractiva y establecimiento de cuota para el banco de macha de Playa Temblador

en la Región de Coquimbo", se establece el siguiente rango de cuota, recomendándose que

la extracción sea realizada por pescadores de la categoría recolectores de orilla.

Recurso Sector Región 
Rangos de cuotas 

en peso (t)

Macha (Mesodesma donacium) Playa El temblador Coquimbo 61,4 - 76,7 

• Se recomienda que se respete la TML de extracción en 6 cm con 50/o de margen de tolerancia

para su fiscalización, modificando el D.S. Nº242/1983.
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REVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y TEMAS VARIOS DEL CCTB. 

El presidente del CCTB planteó a los miembros varios temas de coordinación y ordenamiento 

internos que fueron expuestos y discutidos en esta sesión. 

Acuerdos 

- Se acuerda que en relación a las convocatorias a las sesiones del CCTB, se considerarán como

formales los correos electrónicos que el secretario envíe con la fecha y los temas que se

discutirán en las respectivas sesiones. Posteriormente, se le hará llegar la documentación de

convocatoria oficial junto con el programa de trabajo.

- Los miembros plantean que en relación con los temas que la SSPA solicita el pronunciamiento

del CCTB, es necesario que éstos vengan acompañados de la presentación y los respectivos

antecedentes que los fundamentan, los cuales deben ser entregados con una anticipación

mínima de 3 días previos a la fecha de la sesión en la que se vayan a discutir, con el propósito

de poder realizar un análisis previo a la discusión y así emitir una opinión argumentada respecto

a los antecedentes que se les presentan.

- Respecto a la información que se le solicita a IFOP en el marco de los proyectos ASIPA para ser

presentados al CCTB, se acuerda que la SSPA tendrá que hacer el requerimiento con 1 mes de

anticipación para que el Instituto prepare informes complementarios referido a la materia que

se analizará, considerando que los temas por lo general tienen una frecuencia anual por lo que

se puede planificar su revisión en las respectivas sesiones del año.

- El CCTB hace el requerimiento a la SSPA de retomar la consulta que se le planteó al secretario

del CCTB en las Sesión NºS/2018, referida a que se realizará una aclaración respecto de las

votaciones y los quórums en las sesiones, dado que la ley y el reglamento de los CCT no indican

claramente si los miembros institucionales votan o si sólo son los integrantes designados los

que tienen esta atribución.

Al respecto, la SSPA se compromete a generar la consulta a la División Jurídica y si la respuesta

no es satisfactoria se puede solicitar un pronunciamiento a la Contraloría General de la

República para aclarar esta materia.

- En relación con las actas de las sesiones del CCTB, se acuerda que éstas contendrán una breve

descripción del contexto de la materia presentada para el análisis, y si los miembros consideran

oportuno, se incluirán en términos generales aspectos destacados de la discusión, así como

también, aquellas opiniones particulares que se considere pertinente relevar, seguido por el

pronunciamiento que los miembros adopten. Las presentaciones analizadas se adjuntarán en
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anexo al acta. También se recomendó que estas puedan ser compartidas con antelación para 

que los miembros puedan revisarlas y corregidas a tiempo, antes de que se hagan públicas. 

2.5. AGENDA DEL CCTB 2022 

Se coordinaron las fechas para las sesiones del CCTB que se realizarán durante el 2022, de acuerdo 

a la siguiente tabla: 

Nº Sesión Fecha 

1 20-21 de Enero

2 24-25 de Marzo

3 02-03 de Junio

4 01-02 de Septiembre

5 13-14 de Octubre

6 01-02 de Diciembre

Respecto a los requerimientos de consultas que eventualmente puedan realizar los CM, se acuerda 

que estos se podrán ajustar a cualquiera de las fechas que se han agenciado para el 2022. 

CIERRE 

La sesión de trabajo finalizó a las 11:45 h, del 03 de diciembre de 2021. 

FIRMAS 

El Acta de esta reunión es suscrita por el Presidente del Comité en representación de sus miembros 

y el Secretario, en representación de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura. 

í 

------------------------ ------------------------

Luis Filun Villablanca Jurgen Betzhold Formigli 

Presidente CCTB Secretario CCTB 
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ANEXO 1 
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Esquema del ciclo reproductivo de erizo entre 
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Análisis 

✓ El Art. 3 del Folio DEXE 202000141 (31/12/2020) que estableció la cuota estival 
temporada 2021, indicaba que: 

b) Los remanentes de es:a cuota estival pocrnn ser extraídos una vez que se agote la 
cuota de captura para la temporada 2021, hasta el 14 de octubre de 2021. 

✓ La cuota autorizada en peso para la temporada estival fue de 74,47 toneladas. 

✓ Los resultados de la actividad estival 2021 indican que permanentemente se ha 
consumido sólo una fracción marginal de la cuota autorizada en la Región de Aysén. 

✓ La cuota estival autorizada para la Región de Los Lagos fue extraída en un 79,6%. 

✓ Los precios del erizo en fresco son superiores en todos los casos para las capturas de 
Carelmapu y Quellón en el periodo 2016 - 2010. (ene - feb vs mayo - junio) De hecho, 
el precio de venta en fresco supera en alrededor de un 50% el valor del producto 
destinado a la industria de proceso. Dado esto, esta cuota estival, principalmente en la 
Región de Los Lagos, cobra relevancia para pescadores dedicados a su extracción. 

✓ Debemos considerar lo siguiente:

► Los resultados de la actividad estival 2021 indican que

permanentemente se ha consumido sólo una fracción de la cuota
autorizada en la Región de Aysén (inferior al 10%).

► La cuota estival estimada para la Región de Los Lagos, al contrario de
años anteriores, solo fue extraída solo en un 79,6%, pero

manteniendo la tendencia de los últimos 4 años.

► El hecho que se comercialice a un precio de venta al menos 50%

superior al producto destinado a la industria de proceso, contribuye a

la relevancia que tiene para pescadores que se dedican a su 

extracción para destino fresco.

► La actividad turística en la época estival 2022 que incluye el consumo
de erizo, eventualmente con efectos menos restrictivos por la

disminución de casos de COVID-19, debe considerarse en las

decisiones asociadas al análisis de la pesquería (valor agregado).

► Si bien un porcentaje de estas capturas, han tenido como destino
plantas de proceso, es recomendable mantener la opción de captura

y venta en fresco para quienes requieran ejercer esta actividad, como

una alternativa, considerando las actuales condiciones económicas
del país.
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SUBPESCA PROYECTOS FIPA RRBB 2022 

PRIORIDAD UNIDAD NOMBRE FINANCIAMIENTO Recursos 

1 UAMPCC 
Evaluación del desempeño en semillas de Mytilus chilensis de la región de Los Lagos frente a variables 

$ 100.000.000 MitiHdos !ambientales asociadas al cambio climático, como medida de adaptacíón de la industria mitilicu!tora. 

1 UAMPCC Bases socio•ecológicas para la restauración activa de bancos de mitílidos de la región de Los Lagos $ 340.000.000 Mitilidos 

1 URB 
Diagnóstico biológico•pesquero e información ancestral para el manejo de las parcelas del recurso 

S 120.000.000 Cochayuyo ochayuyo en las regiones del libertador General Bernardo O'Higgins, del Maule y de La Araucania. 

1 URB 
Diseño y aplicación plloto de programa de capacitación en aspectos biológicos y de administración de 
pesquerías bentónicas para Comités de Manejo de recursos bentónicos $ 6.000.000 Comités de Manejo 

1 URB 
Evaluación del estado d.el recurso caracol trofón (Trophon geversionus) y parámetros de crecimiento en 

$ 120.000.000 Caracol trotón la Re2ión de Ma"'allanes y Antártica Chilena 

Evaluación del desempeño de la medida de administración Reserva Marina la Rinconada y elaboración 
2 UAMPCC �e una estrategia para el uso de semilla de ostión del norte en iniciativas de Acuicultura a Pequeña $ 25.000.000 Ostión de! norte 

Escala en Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB) en la Región de Antofagasta 

Propuesta de plan de manejo para el uso de los excedentes productivos de recursos bentónicos y 
2 UAMPCC !desarrollo de un programa de pesca recreativa en la Reserva Marina Islas Chores y Damas, Comuna de $ 30.000.000 Varlos 

la Higuera, Región de Coquimbo 

2 UAMPCC �tudio de línea base para el control de especies exóticas invasoras (EEI} en las Reservas Marinas Isla 
hañaral e Islas Choros y Damas. $ 40.000.000 Varios 

Evaluación del banco natural de Ostra chilena (Ostrea chi!ensis) y de los princlpales recursos 

2 UAMPCC 
hidrobiológicos presentes en la Reserva Marina Pullinque, junto al diseño e implementación piloto, de 

$ 150.000.000 Ostra chilena un plan de manejo y repob!amiento para su fortaleclmiento como centro semillero de Ostra Chilena y 
productor de pelillo, para el beneficio de actividades a pequeña escala de acuicultura y pesca artesanal. 
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SUBPESCA 

PROPUESTA PROYECTOS FIPA RRBB DEL 'CCTB 2019 

Año Requirente Nombre Estudio localización Fondo lineamiento 
Duración 

meses 
Financiamiento S 

2019 CCT-B Definición de metodologías para el monitoreo de poblaciones VI y X FIPA ltuación de las pesquerías 36 450.000.000 

�entónicas explotadas 

2019 CCT-B �studio de parámetros de crecimiento y reproductivos del erizo XII FIPA kituación de las pesquerías 17 90.000.000 
LoxecMnus a/bus) en la Región de Magallanes. 

2019 CCT-B Actualización de aspectos biológicos de recursos bentónicos Xa XII FIPA Situación de las peSquerias 12 400.000.000 

2019 CCT-B Dinamica espacial de poblaciones bentónicas explotadas para 
8efinír las unidades de stock existentes 

X a XII FIPA Situación de las pesquerías 12 200.000.000 

2019 CCT·B Determinación de indicadores de desempeño de pesquerías IV, VIII, X y XI FIPA �ítuación de las pesquerías 18 80.000.000 

1:1entónicas, como apoyo a la gestión pesquera. 
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SUBPESCA INVESTIGACION ESTRATEGICA 
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE PESQUERIAS BENTONICAS 
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OBJETIVOS 2022-2023: 
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• Objetivo General

Proveer a la Subsecretaria de Pesca y de Acuicultura una asesoría oportuna y permanente para la regulación y el

ordenamiento pesquero, conforme a los indicadores pesqueros, biológicos, poblacionales y económicos, obtenidos

para las pesquerías de recursos bentónicos y las áreas geográficas contempladas en este estudio ..

• Objetivos específicos

✓ Caracterizar la actividad extractiva de recursos bentónicos por área de procedencia de pesca, mediante la aplicación de un
plan de muestreo que contemple la recopilación de daros en centros de desembarque, puertos de faena y plantas de
proceso, según corresponda.

✓ Disponer de indicadores actualizados que den cuenta de tendencias de la dinámica poblacional qe recursos seleccionados
con la contraparte técnica de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

✓ Mantener una comunicación efectiva con agentes institucionales y privados del sector pesquero artesanal bentónico para
difundir resultados del proyecto.

✓ Mantener instancias de asesoría permanente a la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura en las decisiones y políticas
relacionadas con recursos bentónicos en áreas de libre acceso, en la zona geográfica cubierta por el proyecto.

SUBPESCA 
INVESTIGACION ESTRATEGICA 

CONVENIO SUBECONOMÍA - IFOP 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE PESQUERIAS BENTONICAS EN AMERB 
Encargado para asesorar a la SSPA en la evaluación del desempeño de las pesquerías AMERB, mediante la generación 

de antecedentes científicos y elaboración de análisis técnicos de valor público, que sean requeridos para evaluar y 

proponer mejoras o correcciones al régimen AMERB. 

Año 2020-2021: 
•Análisis de la evolución del Régimen AMERB en los ámbitos institucional-administrativo, biopesquero,

económico social y ambiental (modelo de evaluación integrada para N = 101 OPA)

•Mejora de la calidad de la información derivada de estudios AMERB.
•Mantenimiento del proceso de estandarización y optimización del sistema de gestión de la base de datos

AMERB con información para más de 670 AMERB

•Análisis pesquería algas pardas AMERB-ALA en las regiones Coquimbo y Atacama

•Evaluación del status del recurso loco C. concho/epas (considerando 162 AMERB divididas en 3 conglomerados)
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Cuotas en áreas de manejo aledañas 
• 

Área de Manejo 

-
Los Choros Hooka Depende del 

mercado. 

App. 45 t 

Los Choros Buceo apnea Depende del 

mercado. 

App. 20 t 

Choreadero Buceo apnea Depende del 

mercado. 

App. 30 t 

Pla a Temblador Buceo apnea 18,24 

Conclusiones 

Cuota por 
socio/día (t) 

0,15 

0,04 

0,05 

0,02 

--

0,6 

0,6 

0,65 

0,16 

• 

• 
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Se estimó una abundancia de 9.680.116 individuos con una 

densidad media de 90,77 ind/m2 y una biomasa total de 320 

toneladas distribuidas en un polígono de 78.412 m2
. 

Se estima una cuota global de 2.585.765 individuos equivalentes 

a 76.730 kg, se propone su extracción durante un periodo de 4 

meses con una cuota de 20 kg/cosecha/pescador. 

17-12-2021
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